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Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los >BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente jjara su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscriba en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la snscrieion. 

Números sueltos 35 céntivtot ie pacta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
quesean á icstaacis de parte no pobre, se inserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
35 céntwüi de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 13 de Mayo.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. M U . y Augusta Eeal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

". G'O'BÍERNÓ Í>E 'PKÓVÍNOÍA. 

COMISION PERMANENTE DE PÓSITOS 
DE LA. PBOVINCU DE LEON. 

Circular. 

Siendo algunos los Ayuntamien
tos que se encuentran en descubier
to por la rendición • de cuentas de 
sus Pósitos, respectivas al periodo 
de 1882-83,' y estando para termi
nar ya también, el ejercicio de 
1883-84; resuelta esta Comisión 4 
que los servicios del ramo se cum
plan rigurosa y fielmente cual las 
disposiciones superiores lo exigen, 
si hasta el dia la ha animado un 
espíritu de indulgencia á que la im
pulsó el estado de abandono en que 
encontró tan benéficos estableci
mientos, hoy que ha desaparecido 
toda dificultad y que la buena ad-
ministrasion de los caudales de 
aquellos, depende pura y simple
mente del celo de las corporaciones 
á quienes la ley líasela confiado; 
como quiera que el resguardo de 
esa buena administración, solo esta 
Comisión puede encontrarle refle
jado en las cuentas de cada estable
cimiento, eu armonía con lo acor
dado por la misma, he resuelto 
prevenir á los Ayuntamientos que á 
continuación so expresan, que tras

currido que haya el dia 30 del mes 
actual, procederé sin más aviso al 
nombramiento de Subdelegados 
que vayan á formar de oficio las 
cuentas atrasadas, especialmente 
las de 1882-83, y las dietas que de
venguen á razón de 8 pesetas dia
rias con abono de ida y vuelta, 
correrán á cargo del peculio parti
cular de los respectivos causantes 
de la falta de que se trata. 
. .Lo que para^conocimiluitQj(lfi.lqí-
Ayuntamientos álúdiclós he acorda
do se publique eij esfé'BoLETJif O¡?J-
c u i animado del propósito de evi
tarme la adopción de la médica de 
que queda hecho mérito, y la cual 
me veré en el ineludible caso dé po
ner eij práctica trascurrido qüc'ha-
ya .dicho imprpro'gable plazp,. con
tra aquellos que no hayatf, cjúmpli-
do el servicio, que se reclafc».'^ 

Leon lá 'dé Mayo de l$pi ?' 

4. El GoTjernfldor,' 
' v ' José ttnle Carbalnn. 

Aymiamientos <¡ue se cilan. 

Alvares 
Algadefe 
Alija de los Melones 
Arganza 
Andanzas 
La Bafieza 
Barrios de Salas 
Bercianos del Camino 
Borrenes 
Boñar 
Bustillo del Páramo . 
Castrillo de Cabrera 
Cabreros del Rio 
Castrofuerte 
Castilfaló 
Cacabelos 
Cea 
Corvillos de los Oteros 
Escobar do Campos 

Galleguillos 
Bordoncillo 
Joarilla 
Matadeon 
Noceda 
Pajares de los Oteros 
Priajanza del Bierzo 
Ponfétrada 
.Ómnfena del Marco 
'Sáff'Á'drian del Valle 
San Andrés del Rabanedo 

San Esteban de Valdueza 
Toral de los Güzmanes 
Truchas 
ViUamol . . . . . 
Villamartin de D. Sancho 
VillánueVa de las Manzanas 

SECCION DE COMENTO. 

• Minas. 

DON JOSÉ RUIZ CORBALÁN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA, PRO-

. VINCIA. 

Hago saber: que por D. Ramón 
de Norioga, vecino de esta ciudad, 
calle de Ordoño, núm. 3, se ha pre
sentado en la Sección do Fomento 
de esto Gobierno de provincia en 
el dia do hoy del mes de la fecha á 
las doce y cuarto de su maíiana una 
solicitud de registro pidiendo 80 
pertenencias de la mina de hierro 
y otros metales llamada Irura-balel, 
sita en término común del pueblo 
de Brugos, Ayuntamiento de La 
Robla, y sitio que llaman de los 
cartones, y linda al N . con monte 
común, al E. con pueblo do Raba
nal, al S. con pueblo de Brugos y 
camino real, y al O. con via férrea 
y fincas particulares; hace la de
signación de las citadas 80 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se. tendrá . por punto de partida 
una calicata situada 40 metros a! 
N . del camino que conduce del pue
blo de Brugos al monte, y de dicho 
punto se medirán en dilección N . 
160 metros, al S. 40, al E . 1.000 y 
al O. 3.000, y levantando perpen
diculares á los estremos de estas 
lineas sobre el rumbo del criadero 
quedará cerrado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar .'este 
•interesador qué tiene- reaUzado^lel— 
depósito prevenido por lá ley, he 
admitido deSciti vamente por decre
to de este dia la presente solicitud," 
^sin .perjuicio de tercero; lo quo se 
anuncia por medio del présente pa
ra que en él término dé sesenta' días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el avt. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 15 de Abril do 1884. 
JOKÓ Kiltz Corbulñit. 

Hago saber: que por D. Alfonso 
Garcia Morales, vecino de esta ciu
dad, residente en la misma, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia de hoy del mes de la fecha á 
las doce y media de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 24 
pertenencias de la mina de aluvio
nes auríferos llamada Julielle, sita 
en término común del pueblo de 
Chana, Ayuntamiento de Lucillo, y 
paraje que llaman Urceo de Chana, 
y linda al S. con el rio Duerna y á 
los demás rumbos con terreno co
mún; hace la designación de las 
citadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente: 



So tendrá por panto de partida la 
2.* estaca de la antigua mina Usslar 
ya caducada, desde él se medirán 
500 metros al E. y 300 metros al O., 
y de estos puntos 300 metros al S., 
levantando perpendiculares en los 
estremos de estas líneas resulte for
mado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 14 de Abril de 1884. 
José Rnfz Corbalán. 

Por decreto de esta fecha he acor
dado admitir las renuncias presen
tadas por D. Ramón de Noriega, 
vecino de esta ciudad, registrador 
de las minas de cobre y otros nom
bradas Jlesiicitada y Recordada, sitas 
respectivamente en los pueblos de 
Villanueva y Callejo, Ayuntamien
tos de Eodiezmo j Santa María de 
Ordás, declarando francos y regis-
trables los terrenos que comprenden 

Lo que he dispuesto se inserte en 
•este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 10 de Mayo de 1884. 
El Gobernador, 

José fi&utz Corlmlún. 

Por decreto de esta fecha he acor
dado admitir la renuncia presentada 
por D. Mig'uél Cristóbal, vecino de 
esta ciudad, registrador de la mina 
de cobre y ctros nombrada Otra vez, 
sita en término realengo del pueblo 
de Casares, Ayuntamiento de Ro-
diezmo, declarando franco y regis-
trable el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci-

. miento del público. 
León 10 de Mayo de 1884. 

El Oobornndor. 
J o s é Itulz Corbnlán. 

GOBIERNO MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes de Bembibre, 
San Justo de la Vega, Llamas de la 
Rivera y Gusendos, se servirán ma-

;'nifestarme á la posible brevedad, si 
en el pueblo de San Román de sus 
respectivos municipios, se encuen

tra residiendo el soldado licenciado 
de Cuba Lino Antonio Fernandez. 

León 12 de Mayo de 1884.—El 
Brigadier Gobernador, Ayuso. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMIXISTItAClON 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

do la provincia de León. 

Consumos.—Recaudación. 

Muchos Ayuntamientos de la 
provincia correspondiendo á las ex
citaciones hechas por esta Admi
nistración en 1.* del actual, lian 
verificado ya el ingreso en las ar
cas del Tesoro del importe total del 
4.° trimestre de sus respectivos cu
pos de consumos correspondientes 
al corriente ejercicio. 

Y con el fin de evitar los perjui
cios consiguientes á las corpora
ciones municipales que aun se ha
llan en descubierto, he creído opor
tuno significarl'is por medio de es
ta circular, que como último i m 
prorrogable plazo para hacer el i n 
greso se les conceden diez días á 
contar desde esta fecha, pasado el 
cual y sin otro aviso, el Sr. Dele
gado de Hacienda á propuesta de 
esta Administración expedirá las 
oportunas comisiones de apremio 
contra los Ayuntamientos morosos. 

León 10 do Mayo del884.—Ama-
íio G. Montero. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETARÍA DE aOBIEMíO 

DE LA. AUDIENCIA TEURITORIAt. 

DE VALLADOLID. 

Circular. 

Por el Ministerio de Gracia y J us-
ticia se ha comunicado al Ilustrísi-
mo Sr. Presidente de esta Audien
cia con fecha 22 de Abril último la 
Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: En vista de la comuT 
nicacion de V . I. fecha 8 del actual 
en que se trascribe la que con fecha 
2 del mismo le dirige el Juez muni
cipal de Paradinas, consultando so
bre la aplicación del art. 12 de los 
aranceles judiciales ¡i las fés de vida 
que mensualmente so dan á las cla
ses pasivas para el cobro de sus ha
beres: 

Considerando que las certifica
ciones á que los artículos 12 y 43 
de los aranceles so refieren al seña
lar los derechos que por ollas deben 
percibirse no son, ni pueden ser las 
simples fés de vida que impresas se 
expiden todos los meses, sino aque
llas otras que se refieren á los ne
gocios civiles para los cuales uo 
deben contarso los actos relativos 
al Registro civil; S. M . el Rey 
(q. D. g . ) ha tenido i bien declarar 
que los artículos 12 y 43 de los 

aranceles aprobados por Real de
creto de 4 de Diciembre del año úl
timo, no deben aplicarse á las fés 
de vida para las cuales rige como 
vigente el reglamento para la eje
cución de la ley del- Registro civil 
y la Real órden de 7 de Setiembre 
de 1871.» 

Cuya Real órden de acuerdo de 
S. I. se inserta en los BOLETINES 
OFICIALES para conocimiento de los 
interesados, de los Jueces munici
pales y de los Secretarios de los 
mismos & los efectos consiguientes. 

Valladolid 7 Mayo do 1884.—L. 
Manuel Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
M. I. Ayuntamiento de esta capi
tal durante el mes de Abril del 
presente año. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 3. 

Presidencia del primer Teniente de 
Alcalde D. Joaquín Rodrignez del 

Valle. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de los Sres. Armengol, Robles, Cam
po, Feo, Ordás.Diez Llamas, Cubría, 
Andrés, Fernandez Llamazares, 
Fernandez Pachón y López Gonzá
lez. 
• Se leyó y fué aprobada él acta dé 
la sesión anterior. 

Se acordó sustituir por tubería 
de hierro ia tubería de barro de la 
cañería de la calle de los Cardiles. 

Se acordó vender en subasta pú
blica y previo anuncio la madera, 
propiedad del Ayuntamiento, que 
está depositada en la Plazuela de las 
Recoletas. 

Se acuerda que el jueves 10 del 
corriente se empiece hacer servicio 
en el Rastro-Matadero. * 

Se acuerda que la Comisión de 
gobierno informe lo que crea más 
procedente para el nombramiento 
de un segundo Inspector Veterina
rio. 

A propuesta del Sr. Presidente, 
se acuerda que la Comisión de Poli
cía, ausiliada de los Sres. Armengol 
y Andrés, informe acerca de la con
veniencia de adquirir la casa deno
minada de Villadangos. 

Se acuerda dar las gracias á don 
Cayo Azcárato por el generoso ofre
cimiento que ha hecho de estudiar 
un proyecto de cuartel para esta 
capital. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de foodos y del producto 
de la recaudación de consumos du
rante el mes de Marzo. 

Pasó á informe de la Comisión de 
Policía una proposición de D. Celes

tino Lera, ofreciendo pintar gratis 
l a fachada del Teatro. 

Pasó á informe de la Comisión de 
Hacienda un oficio del Gobierno c i 
vi l ordenando se facilite local en que 
establecer la oficina del Fiel Almo
tacén. 

Se aprueba l a relación valorada 
núm. 1 de las obras ejecutadas por 
el contratista D. Modesto Luna en 
la alcantarilla de la calle de Cardiles 

Aprueba el Ayuntamiento toda la 
documentación correspondieute al 
empréstito proyectado, y el proyec
to de alcantarillas que se ha de re
mitir con el expediente. 

Se aprueba el extracto' de los 
acuerdos tomados en el mes ante
rior. 

Se concede á D. Antonio do San
tiago Bustamante y á D. Norberto 
Aiévalo, por mitad, el corral deno
minado del Cristo de la Victoria, 
previo pago de la tasación que le dé 
el Arquitecto municipal. 

Como proponen la Comisión de 
Policía y Arquitecto, se autoriza á 
D. Norberto Arévalo para construir 
con sujeción al plano que presenta 
una casa en las calles de S. Marcelo 
y Rinconada de S. Marcelo, previo 
pago del precio dé las parcelas que 
se le adjudiquen. 

Se procedió á nombrar por vota-
cionsecreta dos auxiliares de consu-
tnós,---y hecho el- escrutinio, resultó' 
nombrado por mayoría D. Victori
no Fernandez, y no habiendo obte
nido mayoría ninguno de los demás 
propuestos por el Tribunal que juz
gó su aptitud, se procedió á segun
da votación y resultó empate entre 
D. Manuel Martínez y D. Servando 
Nicolás. Repetida la votación y ha
biendo resultado empate entre los 
mismos Sres. acordó el Ayunta
miento dejarla provisión de esta 
plaza para la sesión próxima. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 12. 

Presidencia del Sr. Alcaldes. Ve
nancio Alonso Ibaüez. 

Se abrió esta sesión con asisten
cia de los Sres. Valle, Armengol, 
Robles, Campo, Feo, Fernandez Lla
mazares, Añino, Ordás, Cubría, Diez 
Llamas, Fernandez Pachón, López 
González y Andrés. 

So leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda dar á D. Ildefmso 
Guerrero el certificado que solicita 
de tener satisfechos todos los plazos 
do la finca denominada el Vivero. 

En virtud de la comunicación de 
la Administración de Contribucio
nes y Rentas, referente al expedien
te de diezmos que el Ayuntamiento 



tramita en la Dirección general de 
la Deuda pública, se acuerda enco
mendar este asunto á una Comisión 
especial, compuesta de los Sres. Va
lle y Llamazares, con atribucio
nes pura nombrar en unión con el 
Sr. Alcalde comisionado que recoja 
las certificaciones que del referido 
centro se reclaman. 

Se acuerda que pase á la Comi
sión de Hacienda para que propon
ga la conversión mis beneficiosa, la 
carpeta núm. 43 de bienes de Pro
pios del Ayuntamiento. 

Terminadas todas las reclamacio
nes producidas contra la alineación 
de la Rinconada de S. Marcelo, 
aprueba el Ayuntamiento definiti
vamente la nueva línea. 

Pasa á informe de la Comisión de 
Policía y Arquitecto, la instancia 
en que D. Norberto Arévalo solicita 
algunas parcelas de la calle de San 
Marcelo. 

Se acordó por mayoría . en vota
ción ordinaria que la segunda plaza 
de Inspector Veterinario se provea 
por oposición, debiendo ser uniper
sonal la propuesta que haga el tri
bunal que juzgue los ejercicios. 

Se procedió á votar un auxiliar 
de consumos, y habiendo resultado 
empate en la votación secreti que 
se verificó, por haber obtenido los 
mismos votos D. Manuel Martínez 
Lorenzo y D.-Servarido Nicolás, el 
Sr. Alcalde, presidente, dirimió el 
empate nombrando auxiliar á don 
Servando Nicolás. 

Habiendo presentado el Sr. Ar -
mengol la dimisión de segundo Te
niente de Alcalde y de Presidente 
de la Comisión de consumos y el 
Sr. Pachón dé individuo de la mis
ma Comisión, acordó el Ayunta
miento por unanimidad no admitir 
las dimisiones presentadas. 

SESION ORDINAIUA DEL DIA 17. 

Presidencia del Si: A kalde D. Ye-
mncio Alonso IlaTiez. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de los Sres. Valle, Armengol, Ro
bles, Campo, Diez Llamas, Feo, Pa
chón, Llamazares, Aüino y Andrés. 

So leyó y se aprobó el acta de la 
sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se concedió al Sr. Depositario 
municipal la licencia que solicita. 

Pasaron ú informe de la Comisión 
: de Pósitos dos solicitudes en que se 
pide trigo de dicho establecimiento. 

Pasó á informe de la Comisión de 
Policía y Arquitecto una solicitud 

• de D. Cipriano Eodriguez Calzada, 
para que se le autorice para cons
truir algunas obras de planta baja 
en su casa de la Plazuela del Conde. 

Se acuerda pagar con cargo á im
previstos una cuenta por pesetas 
treinta y una y media, de refeccio
nes de muebles del Teatro. 

Aprueba el Ayuntamiento la re
lación de lo recaudado por alcanta
rillas en el tercer trimestre del ac
tual año económico. 

Declara el Ayuntamiento que no 
haj' inconveniente alguno para que 
se aumenten en diez más, las plazas 
de pobres asilados que la Diputación 
costea en la casa de Beneficencia 
de esta ciudad. 

Pasó á informe de la Comisión de 
Policía y Arquitecto una comunica
ción del contratista de la alcantari
lla de la calle de Cardiles, pidiendo 
se le tengan en cuenta al hacer las 
liquidaciones las mayores dificulta
des que para la escavacion han 
opuesto las especiales condiciones 
del suelo. 

Se acuerda continuar el expe
diente de expropiación de la casa 
núm. 15 de la calle de S. Marcelo. 

Se autoriza al agente del Ayunta
miento en Madrid para .que recoja 
y envié la colección de libros que la 
Dirección de Instrucción Pública 
destina á la Escuela de D. Salustia-
no Pinto. 

SESION OltDtNAIUA DEL DIA 24. 

Presidencia del primer Teniente de 
Alcalde, D. Joajuin Rodrignez del 

Valle. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de los Sres. Armengol, Robles, 
Campo, Fernandez Pachón, Feo, 
López González, Diez Llamas, Ordás, 
Cubría, Afiino y Andrés. 

So leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se autorizó al presidente de la 
Comisión do Beneficencia para ena-
genar, previo anuncio y tasación, 
un techo do madera, desmontado 
de la crugia central de la casa Asilo. 

Se autoriza al presidente de la Co
misión de Policía para enagenar, 
previo anuncio y tasación, algunos 
efectos viejos que hay en los alma
cenes municipales. 

Se acordó entarimar tres habita
ciones del nuevo Rastro-Matadero. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de la distribu
ción mensual para el próximo Mayo. 

So acuerda pagar ú la Sociedad 
Económica de Amigos del Pais, la 
segunda mitad de la subvención 
correspondiente al actual año eco
nómico. 

Como propone la Comisión de 
. Policía, se conceden á D. Norberto 
Arévalo las parcelas do la calle de 
S. Marcelo, provio pago do la tasa
ción que les ha dado el Arquitecto. 

Pasaron á informo de la Comisión 

de Hacienda dos solicitudes pidien
do terreno del común; otra,| propo
niendo la contratación del impuesto 
del puente de hierro; y otra en que 
se pide que se exima á D. Isidro Diez 
Garciadel impuesto de alcantarillas. 

Pasó á informe de la Comisiori'dí 
Instrucción un oficio de la Maestrii 
del Puente del Castro, pidiendo qué-
se aumente lo consignado para ma
terial en su escuela. 

Pasaron á informe y resolución 
de la Comisión de consumos dos so
licitudes: una, en que so pide per
miso para establecer depósito do
méstico de trigo; y otra, depósito de 
hulla en las inmediaciones do la es
tación. 

Se aprueba y se acuerda que se 
pague la sesta relación valorada de 
las obras del ensanche del cemente
rio, por pesetas 1.029 con 33 cén
timos. 

Se aprueba el informe de la Co
misión de Policía y Arquitecto refe
rente á una obra de planta baja en 
la Plazuela del Conde. 

Pasó i informe de la Comisión res
pectiva una comunicación de la 
permanente de Pósitos, ordenando 
el seguro del edificio y grano del 
Pósito de esta ciudad. 

Se acepta lo propuesto por el In
geniero militar D. Cayo de Azcára-
te, referente al proyecto de ún es
tudio de cuartel en las afueras de" 
esta capital. 

Se acuerda pagar la mitad de la 
cuenta presentada por D. Alberto 
Laurin. 

Se concede al comerciante don 
Francisco Ruiz é hijos hacer la car
ga y descarga de los géneros de su 
comercio por uno do los arcos de los 
portales de la Plaza. 

Se concede á D. Fernando M. Re
bolledo permiso para colocar una 
caldera de vapor en su fábrica do 
harinas de la Era del Moro, con 
sujeción á las condiciones impues
tas por el Arquitecto. 

Se aprobó el dictamen de la Co
misión de Policía y Arquitecto con
cediendo á D. ' María Víllaverde per
miso para abrir un hueco eu la fa
chada de la casa núm 20 de la callo 
del Cid 

E l presente extracto está tomado 
de las actas originales do las sesio
nes que celebra este Ayuntamiento. 

León 29 de Abril de 1884.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León. Sesión ordinaria do 1." de 
Mayo de 1884.—Aprobado el pre
sente extracto.—.1. R. del Valle.— 
P. A. del A. C , José Datas. 

Alcaldía conslilucional de 
Villamarlin de D. Sancho. 

En este dia se han presentado 
ante mí autoridad Juan Pérez Cer-
redo y Antonio García del Rio, 
vecinos del pueblo del Rebollar, 
partido judicial de Cangas de Tineo, 
provincia de Oviedo, en un estado 
lastimoso rogándome comunique al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
como en el día 6 del corriente mes 
•y hora de las ocho de la noche des
aparecieron del pueblo do Villamol, 
Ayuntamiento del mismo, dos ma
chos de carga de su pertenencia, 
que al dorios agua se espantaron, 
cuyas señas se expresan ácontiuua-
cion, para que en el caso de sor ha
bidos se dé conocimiento al Sr. A l 
calde de Villamol en donde se ha
llan las cargas. 

Villamartin de D. Sancho 7 de 
Mayo de 1884.—El Alcalde, Antonio 
Gago. 

Señas del macho de Juan Pera Cer~ 
redo. 

Edad 6 años, pelo negro, alzada 
6 cuartas y media poco más, es algo 
manivieso, cola cortada por la gru
pa, es ancho, esto es, corpulento, 
crin como tros dedos. 

Señas del macho de Anlonio Garda del 
Mió 

Edad cerrada, pelo corzo fino, al
zada 6 cuartas, tiene una rozadura 
pequeña al lado derecho, están es
quilados del mes de Diciembre últi
mo. 

D. Buenaventura Bello y Santin, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional do la Vega dé Val-
caree. 
Certifico: que en el libro de actas 

de las sesiones que celebra la Junta 
municipal eu el corriente año eco
nómico, aparece la que literalmente 
copio. 

En la casa consistorial de la Vega 
de Valcarce á 5 de Mayo de 1884, 
reunidos on la misma los individuos 
de Ayuntamiento y vocales de la 
Asamblea, eu Junta municipal, pre
viamente citados al efecto, con ex
presión del asunto de que había tra
tarse, soguu preceptúa la vigente 
ley municipal, siendo los concur-
reutes lus que á continuación se ex
presan, bajo la presidencia del señor 
Alcalde D. Manuel Neira Froy, so 
declaró abierta la sesión á las once 
de la mañana. 

So dió en el acto lectura de las 
Reales órdenes de 3 de Agosto de 
1878 y 19 de Diciembre do 1882, 
así como la circular de la Dirección 
general de Administración local do 
6 de Mayo de 1S78 poniéndose sobre 
la mesa el presupuesto municipal 
de gastos ó ingresos, formado para 
el próximo año económico de 1884-
85 haciendo notar el presidente el 
crecido déficit que resultaba sin cn-
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brir, sobre cuyo extremo versaba 
dicha reunión. 

Examinado detenidamente por la 
Junta el expresado presupuesto, en 
todos los capítulos, articulos y par
tidas de gastos, sin que en los mis
mos pudiese introducir economía ó 
supresión de los mismos, sin que 
necesariamente quedasen desaten
didas las obligaciones municipales 
por lo exiguo délas consignaciones. 

Considerando: que habiéndose 
utilizado el miximum do los recar-j-
gos autorizados por las leyes sobre 
todas las contribuciones é impues
tos, así como los arbitrios sobre los 
propios, careciendo de otro alguno 
que pudiese dar un resultado favo
rable, no encontraba posibilidad sin 
recurrir ú medios extraordinarios 
para cubrir el déficit de 2.01C pe
setas 94 céntimos, acordando por 
unanimidad se instruya el oportuno 
expediente en la forma que expresa 
la citada Heal orden de 3 de Agos
to, acompañando la correspondiente 
instancia, se eleve por el conducto 
ordinario al Excmo Sr. Ministro de 
la Gobernación, solicitando su auto
rización para establecer un recargo 
ó arbitrio especial sobre los cupos 
de consumos y cereales para el Te
soro de un 30 por 100 además del 
70 ya impuesto, en todas las espe
cies comprendidas en la tarifa que 
por no esceder del 25 por 100 de su 
valor en la localidad puedo utili
zarse, y deberá administrarse para 
su exacción, por los medios acorda
dos para realizar el cupo del Tesoro, 
conforme correspondiente tarifa que 
debe unirse al expediente, en la que 
se consignarán el precio medio do 
las especies, gravámen para el Teso
ro, recargo municipal y el arbitrio 
extraordinario y los rendimientos 
probables y cumpliéndose con las 
demás formalidades establecidas en 
la preinserta Real orden. Con lo 
cual se levantó la sesión que firman 
los concurrentes que saben, do que 
certifico. — Manuel Neira. —José 
Neira.—Manuel Frey.—José Gonzá
lez.— Francisco Nuñcz. — Miguel 
Alvareü.—Josó Sara podro.—lían uel 
Chao.—Agustín Nuüez. — Andrés 
Ulloa.—Nicolás Fernandez. — M a 
nuel Crespo.—Ventura Bello. 

Está conforme con su original á 
que mü remito y en cumplimiento á 
lo dispuesto en la lieal orden de 3 
de Agosto de 1878, espido la pre
sente que firmo con el visto bueno 
del Sr. Alcalde, cu Vega do Valcar-
ce á 5 de Mayo do 1884.—Ventura 
Bello.—V.° B.°—El Alcalde, Manuel 
Neira. 

de Mayo, fecha precitada para su 
provisión, nuevamente se inserta 
su vacante por término de diez 
dias, después de la inserción en el 
presente BOLETÍN, que se proveerá 
entfe los que la soliciten; siendo 

advertir que su dotación es la 
jJ,o 700 pesetas anuales. 
,„ Villaqucjida 4 de Mayo de 1884. 
— E l Alcalde, Pantaleon Castro. 

m 

Alcaldía consliludanal de 
Villaqucjida. 

Vacante la Secretaría de Ayun
tamiento de Villaqucjida. por re
nuncia del que la defcmpeñaba y 
fin aspironies á ella hasta el cuatro 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Gmmanes. 

No habiéndose presentado solici
tud alguna pretendiendo !a Secre
taría de este Ayuntamiento vacante 
por renuncia del qua la desempe
ñaba; se anuncia nuevamente para 
que bajo las mismascondiciones que 
se expresan en el núm. 120 del BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia fe
cha 4 de Abril próximo pasado y pa
ra que en el término de ocho dias se 
presenten las solicitudes; pues pa
sado dicho término se proveerá.. 

Toral de los Guzmanes 9 de Mayo 
de 1884.—Anselmo Diez. 

BOLETÍN OFICIAL del dia 7 del actual, 
para la provisión por concurso or
dinario de las escuelas vacantes en 
esa provincia se ha comprendido la 
elemental de niñas de Molinaseca 
que corresponde al turno de trasla
ción; por consiguiente se entiende 
eliminada en dicho concurso. 

Oviedo á 10 de Mayo de 1884.— 
El Rector, león Salmean. 

Alcaldía constitucional de 
Bmbibre. 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento y Junta municipal 
en sesión de 9 do Marzo último, la 
creación de dos plazas de guardas 
municipales jurados, para la v ig i 
lancia y conservación de la propie-. 
dad rural del distrito tanto particu
lar como comunal, con el sueldo 
anual de 562 pesetas cada una, pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, los cuales 
han de entrar en desempeño de sus 
cargos el dia 1.° de Julio próximo, 
la Corporación que presido en se
sión de 4 del corriente acordó pu
blicar las vacantes llamando aspi
rantes á dichas plazas por término 
de 20 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, cuyas solicitudes y demás 
documentos meritorios que acom
pañen se presentarán en la Secre
taría de Ayuntamiento, teniendo 
preferencia los licenciados del Ejér
cito con buenas notas, y siendo re
quisito indispensable saber leer y 
escribir. 

Bembibre y Mayo 11 de 1884.— 
El Alcalde, Ricardo Lopoz. 

ANUNCIOS OVICIALES. 

DISTRITO UMVEUSITARIO DE OVIEDO-

PHUVI.N'OIA HE LBO.v. 

Primera enseñanza. 

ItECTIFICACION 

En el anuncio publicado en el 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 185 de la vigente ley de ins
trucción pública y en las Reales 
órdenes de 10 de Agosto de 1858 y 
20 do Mayo de 1881, se anuncian 
vacantes las escuelas siguientes 
que han de proveerse entre los as
pirantes que reúnan los requisitos 
prescritos en las mismas. 

Escuelas elementales de niTios. 

La de Peruyes en el concejo do 
Cangas de Onis, dotada con 825 
pesetas anuales; las do Pria en Lla-
nes, Uevollada en Mieres, Sames y 
Pen en Amieva, Abándames en I'e-
ñamellera, Arcallana y Barcia en 
Valdés y Carreña en Cabrales, do
tadas con 625 pesetas. 

Escuelas incompletas de niños. 

Las de Piñera en Castropol y P i 
nera en Cudillero, dotadas con 400 
pesetas anuales; la de Niévares en 
Villaviciosa con 300 y Presno-Ri-
vera en Castropol, con 275. 

Escuelas incompletas de niñas. 

La do Cenero en Gijon, dotada 
con 375 pesetas, las de San Martin 
de Anes, Vega de Poja, Lugones, 
Tiñana, La Carrera, Lieres y Are
nas en Siero y la do Grullos en Can • 
damo, dotadas con 275 pesetas 
anuales. 

Auxiliares. 

La do Cangas do Tineo, dotada 
con 750 pesetas anuales. 

Los maestros disfrutarán además 
de su sueldo fijo, habitación capaz 
para si y su familia y las retribu
ciones de los niños que puedan pa
garlas. 

Los aspirantes remitirán sus so
licitudes á la Junta provincial de 
Instrurcion púb l i ca de Oviedo 
acompañadas de sus méritos y ser
vicios extendidas en la forma que 
proviene la Real óvden do 11 de 
Diciembre de 1879, en el término 
de 30 dias á contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL déla misma provincia. 

Oviedo 0 de Mayo de 1884.—El 
Rector, León Salmean. 
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